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M O D E L O  D E  U T I L I D A D

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para todo 
el territorio español, sus Colonias y 
Protectorado de Marruecos, a favor de:

D. FRANCISCO GUIU LLIMA

de nacionalidad española y con domici­
lio en Barcelona, calle Balmes, na 6, 
por:

i"APARATO PARA REGULAR LA LUZ RECI­
BIDA POR LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS"
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Es conocido de siempre, el problema del deslum­
bramiento por carreteras que experimentan los conductores 
de vehículos durante el trayecto, principalmente ocasio—

5. nado por los focos de distancia de otro vehículo que cru­
za en dirección contraria a la del propio. Para dar solu­
ción a semejante problema se conocen, asimismo, diferentes 
dispositivos y procedimientos cuya eficacia dista mucho 
de haber permitido hasta el presente la merecida califi-  ̂

10. cación de asunto resuelto. - _____- - ___ _____________ __

Y es en vistas a una resolución definitiva que 
se ha ideado el aparato a que se contrae el presente Mo- ? 
délo de Utilidad. _____________________________________-

En esencia consta dicho aparato, de una panta- 
15. lia de forma sensiblemente triangular, alargada horizon­

talmente, de manera que según óso viene limitada por dos 
líneas sensiblemente convergentes, Estando formada dicha
pantalla de un material que con ser transparente, tiene §
*' f"la propiedad de absorver parcialmente los rayos que pa- f

20. san a su travás. - - - ____ - _______________________ __

Instalada la mencionada pantalla por delante ¡
.

del conductor, mediante un dispositivo suficientemente
*manejable, que luego describiremos, divide el campo vi- j 

sual de aquál según dos zonas: la primera, superior, í
afáctada por la pantalla misma en la que vienen dirigi­
dos los rayos luminosos del vehículo contrario, quedan—

25.



do así én parte absorbidos por ella y anulado, por 
consiguiente el deslumbramiento; y una segunda zona 
situada por debajo de la primera que no está afecta­
da por la pantalla, siendo así visibles directamente 
por el conductor los objetos no luminosos de la carre­
tera, que contrariamente deben ser percibidos con el 
máximo de visibilidad. De manera que este aparato anu­
la, por decirlo así, la zona justa y pr'eWî á, dé des­
lumbramiento que se presenta a los Ojos del conductor 
permitiendo sin embargo, la visibilidad natural de los 
restantes accidentes y objetos de la carretera por de­
bajo de la pantalla.---- - ------------ ----------- --

Vista la esencia de la presente Invención, 
nos vamos a referir, seguidamente, a una hoja de dibu­
jos, que acompaña la presente memoria, en la cual se 
ha representado la realización constructiva de un po­
sible oaso práctico de aparato antideslumbrante, con 
carácter, desde luego, no limitativo. ----  - - -  --

Da figura primera, representa un perfil del 
aparato, en una de las múltiples formas operativas que 
puede adoptar. ----------------------------------- --

La figura segunda, lo representa frontalmen­
te en la misma posición anterior, tal como le ve el con­
ductor del vehículo.------------------ ----------- —

PÜP -ff..&

La figura tercera, representa una sección de 
la figura tercera, según la línea 111-111.

La figura cuarta representa un detalle seo-
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donado de la figura segunda segdn la linea IV-IV. - -

La figura quinta es una representación parcial  ̂
de la parte delantera de un coche, tal como se presenta 
al conductor sentado y dispuesto a conducir, habiéndose ¡ 
instalado en forma operativa el aparato anti-deslumbranteJ

Refiriéndonos a las tres primeras figuras,nos 
encontramos con la pantalla transparente (1) unida a una 
varilla (2) mediante un dispositivo (3); este dispositi­
vo formado por una primera articulación (4) y una segun­
da articulación (5) cuyo eje de giro es perpendicular 
al de la (4) y un núcleo cilindrico (6), que como puede 
verse en la forma detallada de la figura 48 recuerda un 
pilón deslizable de báscula de pesar. Envuelto este nú­
cleo cilindrico (6) por la chapa (7) que viene de la ar­
ticulación (5) permite a la pantalla (l) un tercer gi­
ro, perpendicular a los dos ejes de las articulaciones 
(4) y (5)! al mismo tiempo que perforado longitudinal­
mente el repetido núcleo o pilón (6), permite ser desli­
zado a lo largo de la varilla (2) y dejado en cualquier 
posición sobre la misma gracias al resorte de presión in­
terior (8). Asimismo, las articulaciones (4) y (5) que 
adoptan forma de discos de fricción según puede apreciar­
se perfectamente en las figuras 18, 28 y 36, se mantie­
nen estables en cualquier posición deseable, gracias a 
unas estrellas abombadas (9) que actúan de resorte. La 
parte superior de la varilla (2) viene al propio tiempo 
articulada según el punto (10) a base de una pequeBa hor­
quilla (ll) que la abraza y que merced a unos discos 
abombados (12) que actúan de resorte también, la man—
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tienen estable en cualquier posición que se fije. La 
mencionada horquilla (11) es prolongación de una pie- f 
za orientable (13) que puede girar libremente aire de- ¡í
dor de la base (14) fijable a la carrocería del vehí- ^
culo tal como se diseña en la figura 56, siendo ósta [
una de las múltiples posiciones de anclaje que puede  ̂
adoptarse. El giro de la pieza orientable (13) es co- t 
mo en todos los demás casos descritos, fijable gracias í
a una disposición similar a las (4) y (5) de discos de (;; ,

fricción (15) y un resorte de estrella abombada (16). g 
En las figuras 1P, 26 y 36 se han grafiado, para mayor §
claridad, y por medio de saetas indicadoras, los moví- ^
mientos a que cada una de las articulaciones da lugar.
Así, tenemos los (2'- 2") de la (2); los(4 '- 4") de la 
(4); los (5'- 5") de la (5); los (10'- 10") de la (10) 
y los (13'- 13") de la (13). Estos movimientos combina­
dos entre sí, dan lugar, evidentemente, a u n  sin fin de 
posturas relativas de la pantalla, lo que permite al 
aparato ser aplicado, aparte del principal objeto por § 
el que ha sido concebido, como parabrisas, así como 
de antideslumbrante diurno, si se da el caso de mucha 
luminosidad deslumbrante, o bien cuando los rayos sola­
res del ocaso, por su gran oblicuidad, hieren directa­
mente la vista del conductor, hablándose útil en defi­
nitiva, para cualquier cometido espontáneo que el con­
ductor crea oportuno en un momento dado. -------------

Descritas suficientemente las característi- § 
cas y particularidades del objeto a que se contrae es- § 
te Modelo de Utilidad, se hace constar que el mi n-mn se- §
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rá siempre susceptible de modificación, como también 
será indistinto el uso de los materiales constructivos, 
siempre y cuando permanezca intacto el espíritu de la 
invención, el cual se resume en la siguiente,

N T

1 2 0 .

Se declaran de propiedad, novedad y utilidad 
para todo el territorio español, sus Colonias y Protec­
torado de Marruecos, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I  0 N E S

18.- Aparato para regular la luz recibida por 
los conductores de vehículos, caracterizado en compren­
der una pantalla transparente de un material parcial­
mente absorbente de la luz que lo atraviese, quedando 

125. limitada dicha pantalla por dos líneas sensiblemente
convergentes; una varilla soportante articulada por uno 
de sus extremos sobre un punto fijo; un dispositivo de 
sujeción de la pantalla a la varilla deslizable a lo 
largo de ésta y permitiendo un giro de la pantalla al- 

130. rededor de tres ejes perpendiculares, uno de los cuales 
oolncide con el eje geométrico de la varilla; y un dis­
positivo de sujeción de la varilla soportante compuesto 
por una base que se fija a la carrocería y una pieza 
orientable que gira sobre la base y dispone de una pro- 

135. longación para ser unida al extremo de la varilla sopor̂ - 
tante dándole un punto de articulación.--------------

26.- Aparato para regular la luz recibida por 
los conductores de vehículos, segón la nota anterior,
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caracterizado por el hecho de que el deslizamiento del 
dispositivo de sujeción de la pantalla a lo largo de la  ̂
varilla soportante, se logra mediante un núcleo cilín- §
drico atravesado longitudinalmente por la varilla, a i§
manera de un pilón, el cual está envuelto por una chapa  ̂
que confiere ed dispositivo libertad de giro según el  ̂
eje geométrico de la varilla. ------------------------- ^

Í.:
36.- Aparato para regular la luz recibida por 

los conductores de vehículos, caracterizado por el he­
cho de que el giro del dispositivo de sujeción de la 
pantalla alrededor de los dos ejes perpendiculares al 
citado en la reivindicación anterior, así como el giro 
de la pieza orientable del dispositivo de sujeción de 
la varilla, se obtienen mediante articulaciones provis­
tas de discos de fricción que se mantienen aplicados 
unos contra los otros por la unión de un resorte en 
forma de estrella abombada. --------- - - ------ ----

4a.- "APARATO PARA REGULAR LA LUZ RECIBIDA 
POR LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS". ----  ------------

Todo ello tal y como se describe yreivindi­
ca en la presente memoria que consta de siete hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola de sus caras y 
una hoja de dibujos que la ilustra.------ ----------

Madrid, 31 de agosto de 1.954.
P.A. de
D. FRANCISCO GUIU LLIMA.

irm,
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